
B. O. del K-Núm. 287 30 noviemlire 1974 24403

24377Denominación

Unitaria mixta
Unitaria mixta .,"
Unitaria de niñas
Unit.aria de niñas
Unitaria mixta
Uni ." ,[a mixta
Unitaria mixta

Se convierten en uni
dades mixtas:

Unitaria de niñas
tlnitada de niños
Unitaria de niñas
Unitaria de nUlas

Lotalidild

Angueira de Suso.
Confurce.
Esclavitud.
Extramundi de Abajo.
Iria Flav!.
Moreno.
Muiños.

Pausada_
Esclavitud.
Herbón.
Puentecesures.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugn
por la que se hace pública la cancelación de los
permisos de investigación que se citan,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saber que han sido cancelp.dos, por haber transcurrido
ei plazo de su vigencia. los siguientes permisos de investigación
minera, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y
término münicipal:

5.156. "Lamas. Hierro, cuarzo y caolín. 250. Castro de Rey,
5.IBO. "Paul n". Hierro, caolín y cuarzo. 99. PoI.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
pnmdido en sus perimetros, excepto para sustancias reservadas
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta
que sea convocado el concurso a que se refieren los artícu
los 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Lago, 2:J de octubre de 1974.~El Delegado provincial, Emilio
Moret.ón,
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Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Hadrid, 12 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Federíco Mayor Zaragoza.

TImo. S¡', Director general de Ordenación Educativa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por la que se
incluye a la Empresa' "Prointec, S. A.", en la Sec
ción Especial, grupo B, del Registro de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial,

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la Dirección Gen~_ral de Promoción Industrial y T~cno
logia,

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re·
gistro de Empresas Consultoras y de Ingenieria Industrial, crea
do por Decretó 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa ...Prointec,
Sociedad Anónima", en la Sección Especial de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Española, grupo B.

Lo que digo a V. I. 'para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. 1. muchos afíos.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.-P D.; el Subsecretario,

Landelino Lavilla,

Ilmo, Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecnolo~
gia.

HESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ovie·
do por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente nú
meco :15.384. incoado en esta Delegación Provi::lcial a instancia
de «Hidroeléctrica dei Cantábrico, S. A.», Con domicilio en plaza
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración
de utijjdad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Reforma y ampliación del centro de transformación "Lima
nes,., relación 20/0,380 KV., en Oviedo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de :1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha. resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el 'Proyecto, concediéndose un plazo de tres meses

para su puesta en servicio.
Declarar la uti1idad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la ,.mi&ma deberá seguir lo.s tramites señalados en el capitu~
lo IV del Decreto 2617/1966

Oviedo,6 de noviembre de 1974,~-El Delegado provincial,
Amando Sáez Sagrcdo.--3.959-D.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
90ü/197i!, interpuesto llOr ",Medical, S. A", contra resolución de
este Mmisterio de 26 de enero de 1970, se ha dictado por la
Audiencia Territorial de Mhdrid, con fecha 21 de junio de 1974,
sentencia cuya 'parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos' Que debemos desestimar y desestimamos el re~
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor Navarro Ungria, en nombre y representación de «Medical,

. S. A.,., contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Indus
trial (Ministerio de Industria) de veintiséís de enero de míl
novecientos setenta y quirice de noviembre de mil novecientos
setenta y uno, que denegaron la marca auinientos treinta y un
mil quinientos treinta y cuatro, "Medica},., clase quinta, por
estar dichos acuerdos ajustados a derecho. Todo ello sin decJa
racic;m especial en cuanto a costas.~Así por esta nuestra sen
tenela, Jo pronunciamos, mandamos y firmamos."

. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~
nldo en Ja Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida cen~

tencia y se publique el aludido fallo en el ",Boletín Oficial del
b;tado~>

Lo que comuníco a V. 1. pura su conocimientc y demas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 18 de noviembre de 1974,~P. D., el Suhsecretario,

Lnndelino Lavílla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

I1mos, Sres.: Por Orden ministerial de 9 de mayo de 1973 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Cflnredondo de la Siena (Soria),

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa~

letmanea por la que se hace públíca la caducidad
de los permisos de investigación que se cU'an.

onDEN de .l2 de noviembre de 1974 por la qüe se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la. zonrt de concentración parcelaria de Canre
dondo de la Sierra (Soria),
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La Delegación Províncial del Ministerio de Industria en Sa·
lamanca hace saber q.ue han sido caducados, por renuncia del
inter~sado, los siguientes permisos de investigación minera, con
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término
municipal:

5.517. «El Cabaco", Wolframio. 889, El Cabaco y La Nava de
Francia.

,'5..519, «Zamayónt>. Estaño. 6,625, Aúover de Tormes, Palacios
del Arzobispo, San Pelayo de Guareña, Juzbado, El Arco,
Aldearrodrigo, Valdelosa. Torresrnel1udas y Zamayón,·

Lo que se hace público declarando franco el terreno compren~
dido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas a
favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53
y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973,

Salamanca, 16 de octubre de 1974.-EI Delegado provincial,
P. D., el Ingeniúro Jofe de la St:cción de Minas, Antonio Sa
rasola.

124379ORDEN de 18 de noviembre de 1.974 por la que se
dLspone el cumplimiento de la sentencia dictadct por
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 900/1973, pro~

movido por "Medical, S. A.,., contra resolución de
este Ministerio de 26 de enero de 1970.
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ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Dooarrollo Agrario,

Ilmos. Sres, Subsecretario de esto Departamento y Presidente
del Instituto NaciGnal de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 12 de noviembre de 1fj74 por la que se
aprueba el Plan de Meloras Terntonales y Obras
de la zona de concentración parcehria de Tizne~

ros (SegoviaJ.

24382

ORDEN de 12 de noviembre de 1974 por la que se
apru.eba el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales
Y.. Obras de las zonas de concentración parcelaria
de Matalebreras y Montenegro de Agred'.l (SonqJ.

I1mos. Sres.: Por Decretoo de 17 de agosto de 1973 se declaró
de utilidad publica la concentración parcelaria de las zonas de
Matalebreras y Montenegro de Agreda (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrolio Agrario de 12 de pt].ero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan Conjunto de
Meioras Territoriales.. y Obras de las zonas de Matalebrcras y
Montenegro de Agreda (Soria), que se refiere a las obras de
red de caminos y red de saneamiento. Examinado el referido
Plan, este Ministerio considera que las ·obras en él incluiclas han
sido debidamente clasifIcadas en los grupos que determina el ar
tículo 61, de acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

24383

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Primero.-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario para las zonas de concentración parcelaria
de Matalebreras y Montenegro de Agreda (Soríal, declaradas
de utilidad pública por Decretos de 17 de agosto de 1973.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de sa
neamiento quedan clasificadas de interés general en el grupo al
del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

1.0 que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde- a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1974.

Bmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Pr8sidente
del lnstit>uto Nacional d~Reforma y Desarrollo Agrario.

ALLENDE Y GARClkBAXTER

HOlos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1973 se declaró
de. utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Tizneros (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete ,a la apTQbación de este Ministerio el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Tlzneros fSegovia),
que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el re
ferido Plan, este Minlsterio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que de~

termina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servído disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arcollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de
Tizneros (Segovia), dedarada de utilidad publica por Decreto
de ]3 de agosto de ]973.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de ]2 de enero de ]973,
se considera que las obraB de red de caminos quedan clasifi~

cadas de interés general en el grupo a} del artículo 61 de di
cha Ley.

Tercere.-Las obras deben'm iniciarse antes de que termiol.'n
los trabajos de concénl.radón parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de &forma y Desarrollo
Agrario se dictaran las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se d~spone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guardE a VV. 11, muchos años.
Madrid, 12 de no\'iembre de 1974.

Ilmos. _Sres. Subsecretario de este Departamento y~-Pre&identa

del Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 12 de n.oviembre de 1974 por la que Fe
aprueba el Plan de Meioras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de El Sa
lobrcU lAlb.;¡ceteJ.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo B2 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado
y somete a la aprol'ación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y ObrdS de la zona de Canredondo de la Sierra
(Saria) que se rafíere a las obras de red -de caminos y elimi
nación'd€ lindes. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuer·
do con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agtario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de Can
redondo de la Sierra (Soria), declarada de utilidad pública por
Orden ministerial de 9 de mayo de 1973.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de caminos y eliminación de
lindes quedan clasificadas de interés general en el grupo al
del artículo 61 de dicha Ley.

Tetcero.-Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto,-Por el Instituto Nacional de Reforma y DooarroI1p
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplí
cación de cuanto se dispone en [a presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos. -

Dios guarde a VV. 1I. muchos años,
Madrid, 12 de noviembre de 1974.

Ilmos. Sres.: Por Oeereto de 16 de enero de 1969 se declaró
de alto interés nacional la colonización de la ampliación de la
zona regable de Llanos de Albacete. Por Orden ministerial de
20 de febrero de 1974 se acordó la realización de la concentración
parcelaria de la zona de El Salobral (Albacete).

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de ,Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de El Salobral fAI
bacete) ,- que se refiere a las obras tia red. de caminos, red de
saneamiento y encauzamiento de corrientes discontinuas. Exa
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras
en él incluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especificado
en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Priroero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des~
arrollo Agrario para la zona de El Salobral (Albacetel, cuya
concentración parcelaria fué acordada por Orden ministerial de
20 de febrero de 1974, según lo establecido en el Decreto de alto
interés nacional de ampliación de la zona regable de LIanes de
Albacete, de fecha 16 de enero de 1969.

Segundo.-De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor~
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera
que las obras de red de caminos. red de saneamiento y encau~
zamiento de corrientes discontinuas quedan clasificadas de in~
terés general en el grupo al del artículo 61 de dicha Ley.

TercerO.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de 'concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios sefiala el Decreto por el que se declara
de alto interés nacional la ampliación de la zona regable de Lla
nos de Albac.ete, de fooha· 16 de enero de 1969.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor ap!i~
cación de cuant('· se dispone en lA presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
-- Madrid. 12 de noviembre de 1974.
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